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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Nº2017-01125. 

 

En atención a la solicitud elevada por Julio Cesar Muñoz y Gloria E. 

Muñoz (Núm.41), es preciso señalar que en reiteradas ocasiones tanto 

la Corte Constitucional como la Corte Suprema de Justicia, han 

manifestado que el derecho de petición no puede suplir un trámite 

propio de los procesos de la jurisdicción ordinaria, pues estos tienen 

formalidades propias a las cuales deben someterse las partes, de ahí 

que el derecho de petición no proceda tratándose de trámites 

judiciales1. 

 

Por lo anterior, la parte interesada deberá estarse a lo dispuesto en 

proveído de 21 de febrero de 2022, decisión en la que se señaló fecha 

para llevar acabo la audiencia de que tarta el artículo 392  del Código 

General del Proceso, oportunidad donde se agotaran las etapas 

propias para la resolución del presente asunto. Lo anterior póngase 

en conocimiento de los interesados por el medio más expedito. 

 

Notifíquese,  

FB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2020-00409. 

 

Toda vez que la demanda no fue subsanada conforme se ordenó en 

auto del 14 de diciembre de 2020, al amparo de los postulados del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de restitución de inmueble 

arrendado promovida por Ricardo Moreno Lozano contra Mauricio 

Cáceres Chaparro. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ANOTACIÓN ESTADO Nº06, FIJADO HOY 22 DE 

ENERO DE 2021  A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

  

 
Martha Isabel Barrera Vargas 

 

 
 

                                                
1 Corte Constitucional, Sent. T-920 de 2008: “…es necesario establecer la esencia de la petición, y a 

ello se llega por la naturaleza de la repuesta; donde se debe identificar si ésta implica decisión 

judicial sobre algún asunto relacionado con la litis o con el procedimiento; pues en este caso, la 

contestación equivaldría a un acto expedido en función jurisdiccional, que por tanto, está reglado 

para el proceso que debe seguirse en la actuación y así, el juez, por más que lo invoque el petente, no 

está obligado a responder bajo las previsiones normativas del derecho de petición, sino que, en 

acatamiento al debido proceso, deberá dar prevalencia a las reglas propias del juicio que establecen 

los términos, procedimiento y contenido de las actuaciones que correspondan a la situación, a las 

cuales deben sujetarse tanto él como las partes” 



AS 

 

JUZGADO 26 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY   

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ANOTACION 

DE ESTADO N 25 FIJADO HOY 11 DE MARZO DE 2022 A LA 

HORA DE LAS 8:00 AM 
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